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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio.......................... 25 Pa

séis meses.................... 13........ *

Tres id....................... 7
Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en e’ sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. —Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.................. . 22'50 ptas.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Paria oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic-

> loria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 272.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La crisis económica que 
causó la guerra mundial tuvo una 
repercusión intensa en la industria 
periodística, y diferentes Gobiernos, 
atentos a cuanto significa la Prensa, 
por los fines sociales de relación y 
cultura que realiza, dictaron dispo
siciones de justa y obligada protec
ción.

Una de ellas tué la Real orden de 
26 de junio de 1920, que fijó el pre
cio mínimo del periódico en 10 cén
timos y puso en función ese precio 
del tamaño de los periódicos, para 
que a medida que éste se elevase 
creciese también aquél gradual
mente.

El precio del papel ha descendido 
de un modo apreciable y aun es 
de presumir, por la orientación del 
mercado, que sobrevengan nuevos 
descensos.

Pero no es sólo el papel lo que 
debe servir de base a la valoración 
del periódico. Los sueldos y jorna
les de Redacciones, Administracio
nes y talleres se han elevado; las 
tintas, grasas y carbones cuestan 
hoy mucho más que en la época an
terior a la guerra mundial; la ma
quinaria está en el mismo caso, y 
hasta la mayor carestía de las co
municaciones postal y telegráfica in
fluyen en el precio total del coste del 
periódico.

Importa mucho al Poder público 
amparar la vida libre e indepen
diente de la Prensa, como medio de 
que resplandezca en toda su pureza 

y prestigio el instrumento que fisca
liza cuotidianamente la acción de los 
Gobiernos y de todos los órganos de 
la vida nacional, estimulando su ma
yor actividad, bondad y eficacia, y 
para lograrlo, oree el Presidente que 
suscribe que precisa garantizar la 
permanencia del precio de 10 cén
timos para todos los periódicos dia
rios o no diarios, en tanto que to
dos loi gastos indispensables para 
confeccionar e imprimir un periódi
co, no sean por lo menos iguales a 
los que reglan en el mercado en ju 
lio de 1914.

Pero si este precio inferior debe 
ser mantenido por el Poder público 
en consideración a los motivos ex
puestos, entiende el Gobierno a la 
par que el descenso del coste del pa
pel ha quitado razón al manteni
miento de lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de julio de 1920, que 
iba aumentando el precio del perió
dico a medida que el tamaño aumen
taba, y que importa, por ello, dejar 
a la Prensa en libertad de publicar 
aquella cantidad de páginas que sus 
ingresos o resistencias le consien
tan.

Atendiendo a todo ello, el Presi
dente que suscribe tiene el honor de 
someter a V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

San Sebastian 22 de septiembre 
de 1922—SEÑOR: A. L. R. P. de 
V. M., José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar:
Artículo l.° En tanto que el va

lor de las primeras materias, suel
dos, jornales y demás gastos indis
pensables para confeccionar e impri
mir un periódico no sean iguales o 
inferiores al que tenían en el mes de 
julio de 1914, toda la Prensa diaria 
y no diaria venderá sus ejemplares 
al público a un precio no inferior al 
de 10 céntimos de peseta.

Articulo 2,° Las suscripciones no 

podrán valer menos de dos pesetas 
al mes para los periódicos que ven
dan sus ejemplares al público a 10 
céntimos; de tres pesetas para los 
que lo vendan a 15 céntimos, y de 
cuatro pesetas para los que los ven
dan a 20 o más céntimos.

Articulo 3.° Las Empresas perio
dísticas quedan obligadas a facturar 
sus ejemplares con sujeción a las 
reglas que a continuación se deta
llan, incurriendo, si las infringieran, 
en las sanciones del articulo 5,e del 
presente Real decreto.

A) La comisión para los vende
dores de la localidad en que se pu
blique el periódico será de tres cén
timos para los números que se ven
dan a 10, de cuatro céntimos para 
los que se vendan a 16, y de 5 cén
timos pasando de este último precio.

B) La comisión que cobrarán 
los corresponsales y demás interme
diarios entre las Administraciones 
de los periódicos y los vendedores 
callejeros, fuera de las localidades 
en que se publique el periódico, 
será de tres céntimos para los núme
ros que se vendan a 10; de cuatro 
céntimos para los que se vendan a 
15, y cinco céntimos pasando de este 
último precio.

Los representantes de las Empre
sas periodísticas no podrán dar una 
comisión a los vendedores «superior 
ni inferior* a la de dos céntimos en 
los números de 10, de tres céntimos 
en los de 15 y de cuatro céntimos 
pasando de este precio.

C) Para la suscripción y venta 
de periódicos «no diarios* regirán 
las siguientes normas: Los vende
dores disfrutarán en toda España 
de la comisión de tres céntimos en 
los números que se vendan al públi
co a 10; cinco céntimos en los que 
se vendan desde 15 hasta 50 cénti
mos, y no menos de 10 céntimos en 
los que se vendan a más de 50.

Articulo 4.° A fin de que no pue
da desvirtuarse por modo indirecto 
los precios de suscripción y venta 
establecidos por el presente Real 
decreto, queda prohibido hacer re

galos de las clases que sean y toda 
suerte de combinaciones con perió
dicos, revistas y libros.

Artículo 5.° Las denuncias por 
incumplimiento de lo preceptuado 
en este Real decreto se dirigirán a 
los Gobernadores de provincia.

En un plazo inprorrogable de dos 
dias se aplicarán a los contravento
res las sanciones que se indican a 
continuación: la primera vez, multa 
de 500 pesetas; la segunda, previa 
resolución del Ministerio de la Go
bernación, multa de 5.000 pesetas, 
y la tercera y sucesivas, suspensión 
del periódico de dos a ocho días.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de septiembre de mil novecientos 
veintidós—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, José 
Sánchez Güeña.

(De la Gaceta núm. 267).

Gobierno Civil
Presupuestos, cuentas municipales e 

incorporación de resultas.
Al tomar posesión del Gobierno 

Civil de esta provincia, y al enterar
me de) estado de los servicios, y es
pecialmente en los que se designan, 
cúmpleme dirigirme a los Ayunta
mientos morosos, para que, sin dila
ción alguna, remitan los que aun 
faltan, los presupuestos para el año 
actual o cumplan lo que determina 
la Real orden de 27 de junio último, 
publicada en el Boletín Oficial de 
5.de julio, en el caso de optar por 
que rija el presupuesto del año ante
rior, y dado lo avanzado del año 
corriente y de no verificarlo en el 
término de 10 dias, se les impondrá 
la multa correspondiente.

Infinidad de disposiciones legales 
preceptúan que las cuentas han de 
de rendirse en la época de su venci
miento o sea a la terminación de cada 
ejercicio, para enterar a los vecinos 
de la aplicación e inversión de lo 
recaudado y satisfecho y el estado 
en que queda la administración, y 
confío en que sin demora alguna 

5.de


serán presentadas en este Gobierno 
para su sanción.

Y respecto al cumplimiento de los 
demás servicios de la contabilidad 
municipal de incorporación de las 
resultas, cuentas trimestrales y de
más, lo verificarán inmediatamente 
lo que no lo hayan efectuado, y los 
que tengan pliegos de reparos, re
mitirán las diligencias de notifica
ción y los cuentadantes los solven
tarán dentro del plazo que se les 
señale, sin dar lugar a procedimien
tos coercitivos.

Se recomienda eficazmente a las 
Corporaciones y Secretarios a quie
nes incumbe, la mayor activdiad.

Burgos 26 de septiembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Argüelles.

Obras públicas.
Ultimados los acopios de piedra 

machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
en los kilómetros 20-28 y 38 de la 
carretera de tercer orden de Aranda 
de Duero a Salas de los Infantes, du
rante los años de 1919, 1920 y 1921, 
ejecutados por su contratista D. Flo- 
rentin Aguinaga, he acordado, en 
virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, hacer
lo saber por medio del presente 
anuncio, a fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales en que 
radican las obras, que son: Peñaran
da de Duero, Arandilla, Coruña del 
Conde y Huerta del Rey, remitan a 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, en un plazo que no 
exceda de treinta días, con arreglo 
a lo dispuesto en la Real orden de 
9 de marzo de 1909, las certificacio
nes de las reclamaciones que hayan 
podido presentarse contra el men
cionado contratista, en concepto de 
tal; debiendo tenerse en cuenta que, 
una vez pasado dicho plazo sin re
mitir aquéllas, se entenderá que no 
se ha formulado reclamación de nin
gún género.

Burgos 27 de septiembre de 1922, 
BL GOBERNADOR,

Luis de Argüelles.

Ultimados los acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
en los kilómetros 21 al 31, durante 
los años de 1920-1921 y 1922 de la 
carretera de segundo orden de Bur 
gos a Soria, ejecutados por su con
tratista D. Eladio Temiño, he acor
dado, en virtud de lo prevenido en 
la Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo saber por medio del presen
te anuncio, a fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales en que 
radican las obras, que son: Hontoria 
de la Cantera, Cubillo del Campo y 
Cuevas de San Clemente, remitan a 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, en un plazo que no 
exceda de treinta dias, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 9 
de marzo de 1909, las certificaciones 

de las reclamaciones que hayan po
dido presentarse contra el mencio
nado contratista, en concepto de tal; 
debiendo tenerse en cuenta que, una 
vez pasado dicho plazo sin remitir 
aquéllas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 27 de septiembre de 1922,
EL GOBERNADOR,

Luis de Argüelles.

Circular.— Vedados de caza.
Habiendo solicitado de este Go

bierno D. Francisco Pérez San Vi
cente, vecino de Quincoces de Yuso, 
que sean declarados vedados de caza 
todos los terrenos juridiccionales de 
los pueblos de Oastriciones y Quin- 
tanilla la Bajada, pertenecientes a 
los términos municipales de Junta 
de Oteo y Junta de Rio de Losa, 
respectivamente, como arrendatario 
que es de la caza de los mismos, 
según se acredita por las escrituras 
de arrendamiento que acompaña a 
su escrito de petición, se hace públi
co por medio de la presente circular, 
para que todos los que se crean per
judicados con esta concesión, puedan 
presentar sus reclamaciones por es
crito, en las Alcaldías de referencia, 
o este Gobierno civil de provincia, 
en el término de quince dias, a con
tar desde el de la publicación de 
esta mi circular en el Boletín Ofi
cial, para en su vista proceder a lo 
que haya lugar.

Burgos 28 de septiembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Arguelles.

anímelas OHctaíes
TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante 
la Bala de lo Contencioso-admi

nistrativo.
Pleito número 4329.—El Ayunta

miento de Arlanzón, contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de Ha
cienda de 3 de abril de 1922, sobre 
inscripción de propios.

Lo que, en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 20 de septiembre de 1922. 
=E1 Secretario Decano, Julio del 
Villar.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el día 
23 de los corrientes se sirvió acordar 
el nombramiento siguiente:

Juez municipal suplente de Grijal- 
ba D. Bonifacio Rilova Arce.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 

Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 25 de septiembre de 1922. 
=Por el Secretario de Gobierno, 
Amando Fernández Soto.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
25 de los corrientes, se sirvió acordar 
el nombramiento siguiente:

Fiscal municipal propietario de 
Villaveta, D. Onésimo Francés He
rrera.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 25 de septiembre de 1922. 
=Por el Secretario de Gobierno, 
Amando Fernández Soto.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
23 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Fiscal municipal suplente de Cues- 
ta-Urria, D. Julián Alonso del 
Moral.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 26 de septiembre de 1922. 
=E1 Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Feria de Nuestra Señora del Pilar 
en Villadiego, en los dias 12, 13 y 14 

de octubre de 1922.
El Ayuntamiento de esta villa, 

agradecido al numeroso público que 
en los años anteriores ha concurri
do a dicha feria, que tan favorable 
aceptación ha tenido por parte de 
los ganaderos del país, y en su 
constante afán de desarrollar la ri
queza, fomentando los medios de 
transacciones, ha acordado celebrar 
el 41 años de su instalación en di
chos dias 12, 13 y 14 del mes de 
octubre del año actual, para toda 
clase de ganados, frutos y demás 
productos del país.

Asi bien ha acordado dicha Cor
poración hacer público para cono
cimiento de los ganaderos y tratan
tes de ganado vacuno, que en esta 
villa se celebra mercado de dicha 
clase de ganado todos los lunes de 
cada semana, habiéndose aumentado 
considerablemente la concurrencia 
al mismo, así como las transacciones, 
estando llamado, por la posición cén
trica que ocupa esta villa, a ser uno 
de los mejores del país, ya que tam
bién lo es de antiguo en el mismo 
dia de toda clase de granos y ce
reales y ganado lanar, cabrio y de 
cerda.

Durante dichos dias y para solaz 
y recreo de los concurrentes a dicha 

feria, se íes obsequiará con los fes- 
tejos de costumbre,

Villadiego 22 de septiembre de 
1922.=E1 Alcalde, Plácido San Mar
tin Yagüez.

Alcaldía de Haza,
De orden del Sr. Administrador 

de contribuciones de la provincia, en 
su circular de 26 de agosto último, 
para dar cumplimiento a lo dispues' 
to en la Real orden de 29 de julio 
del corriente año, llamo la atención 
de todos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas de este termino 
municipal, tanto vecinos como foras
teros a fin de que se enteren deteni
damente de la ley de 26 de julio de 
1922, asi como de cuanto previenen 
las reglas 3.a y 5 * da referida Real 
orden, publicadas en el Boletín 
Oficial de esta provincia número 
134, y de la referida circular en el 
Boletín Oficial número 139, en 
evitación da las responsabilidades 
que las mismas establecen.

Y para que no puedan alegar ig
norancia, tanto los contribuyentes 
forasteros como los vecinos de esta 
villa, lo hago público por medio del 
presente y edictos fijados en los si
tios de costumbre de esta localidad, 
juntamente con los Boletines Ofi
ciales en que se insertan las sobera
nas disposiciones ya repetidas.

Haza 22 de septiembre de 1922, 
=E1 Alcalde, Simeón Cabañas.

Alcaldía de Villaespasa.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntemiento, 
dotada con el haber anual de 500 
pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, 
la cual ha de proveerse conforme 
al Real decreto de 3 de junio del 
año 192L

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes durante el 
plazo de treinta dias, ante esta Al
caldía, acompañando a la instancia 
certificación de buena conducta, cu
yos documentos se hallarán reinte
grados en forma legal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas las que 
se presenten.

toaste pariicalares

Villaespasa 17 de septiembre de 
1922—El Alcalde, Paulino Maeso.

DOCTO» C. ÜRÜ*«
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Búseos. 7
------------------ ¡i— r>~—— ■—

PAÑEKXA
Paños superiores, panas, bufandas, 

mantas y astracanes, más barato qn0 
nadie. Visitadla y os convenceréis.

ELÍAS LÓPEZ MARCOS 
Plaza Mayor, 22 y Mercado, !• 

D
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Callejas del Espesal.-N. camino del Tejo, E. fincas, S. Coronas y 0. Calleja 
Fresnillos.—Entresaca de haya joven dejando resalvos de cinco en cinco 
metros........................................... •.......................................................................

En todo el monte.—Entresaca de 50 robles inmaderables marcados  
El Hayal. Entresaca de siete hayas inmaderables marcadas.—En todo el mon 

te, leñas muertas y rodadas,
En todo el monte.—Lefias muertas y rodadas.................................   •

• >
El Hayal de Hoz.—Entresaca de 18 robles y 19 hayas inmaderables marcados. 

En todo el monte.—Entresaca de pinos menores de 25 centímetros de diá
metro dejando los mejores resalvos de dos en dos metros, leñas muertas, ro
dadas y malezas—En la Entradilla.— Poda de roble para hojada y maleza 
para la tejera municipal  > ...............................

En todo el monte.—Roza de abrojo y maleza ......................................  ■
Los Paules.—N peña, E. pared, S. camino Lobera y O Larrasquitu —Poda de 

haya dejando guias, corta de mata verde donde no perjudique a la recría de 
haya y leñas muertas.................................. V " '' u' '

En todo el monte.—Arranque de tocones viejos, leñas muertas y rodadas y hoja 
seca......................................................................  • • 

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y hoja seca ...................
En todo el monte.—Roza de argoma, leñas muertas y rodadas y hoja seca  
En todo el monte.—Arranque de tocones viejos y leñas muertas y rodadas. . . .

En todo el monte.—Arranque de cepas viejas, leñas muertas y rodadas y h j* 
seca.................................................................. .. • ................... ............................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y hoja seca ........
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y hoja seca...............................- • ■ -
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, roza de brezo y argoma, tierra 

para tejera y hoja .................................
En todo el monte.=Roza de mata baja de haya dejando resalvos de tres en tres 

metros, leñas muertas y rodadas y hoja seca .....................
En todo el monte —Arranque de boj y leñas muertas y rodadas  
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas...............................................  ■ • • •

i Pilangrero._ Entresaca de 60 hayas inmaderables marcadas.=En todo el mon
te.—Arranque de boj y leñas muertas y rodadas , •

i Vallejo del Beato hasta Peña la Cuesta.—Poda de roble dejando guias y arr»n 
que de tocones...................................................... • • • • • •* “ • • • • • •' • •' • • '

i El Hayal Grande.—Entresaca de 35 hayas inmaderables marcadas.—tn todo el 
monte, leñas muertas y rodadas ..................................................

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1922 a 1923, en virtud de la Real orden de 30 de junio último, con sujeción al pliego 
de condiciones, inserto en el número 136 de este periódico oficial, correspondiente al dia 26 de agosto del año actual.
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Ganado de uso propio 
que puede entrar al pasto.

Tasa

ción

tañar. i,abrio. ■aeano May*? Carda.

150 20 30 400
100 50 40 10 » 360

» » 20 30 » 50
170 160 70 50 380

» » 40 30 80

150 125 30 50 » 380

104 46 15 61 » 350
20 36 14 6 > 200
65 42 25 27 30 150
32 12 11 » » 150
21 16 12 » X> 120*

150 52 17 10 » 160
30 19 9 » > 150
18 19 11 > » 100

52 49 31 28 22 150

41 37 42 10 » 200
120 40 48 30 » 500
40 20 20 20 » 100

120 140 48 30 » 390

20 16 20 10 » 100

150 30 60 10 > 400
12 > » > > 24
26 » » » 52
16 > » > 32
60 > > > 120

100 » » > » 200
> > » 12 72
> » > 12 72

85 35 55 50 28 200
145 50 50 77 38 350
300 35 50 » > 385

60 25 30 > 16 250
20 20 10 10 10 70
15 15 > 18 15 90

85 55 40 20 20 500

PARTIDO JUDICIAL DE VILL ARCAYO

áel «titee».

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.
Miierai

Sillero 
de

Irbolea.

LeÍM

Número 
de 

estéreos

Tasaciíw

Pesetas.

NOMBRES Y LÍMITES

de los sitios en que se han de realizar loa aprovechamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZO

Meses.

----------

80 120

> w
50 75
60 90

40 40
> »

180 180



4031Junta de Oteo............... . IQincoces y otro............ Orceo.................................... 1
40-l|ldem............................ Vill afria........................ Peñalba.........................
40Eilldem.................................... Villabasil............ .............. Pavía Mnvnr
401'Ildem............................... San Martin................... Mnm a d i AYi n

408 Idem.. . ......................... Robledo........................
1

Ssn NiaaIas

409 Idem............................... Castresana..................... Sayi Rnmón

410 Idem.............................. Paresotas y otros. . . 1 jA Sierra

411 Idem............................... Návagos........................ Sierra Pelnda
412 Idem............................... Oteo............................... Trnsnandn

413 Idem............................... Gobantes...................... TrAssÍArra

414 Idem............................... Baró..........................  . , Los Valles
240 Idem............................... Paresotas...................... La Dehesa
418 Junta de Rio de Losa. Rio de Losa.................. Acebal...........................

419 Idem............................... Villaluenga................... La Oharía
420 Idem............................... Id. y otros.....................
42l Idem............................... Rio y otro..................... i iernn
422 Idem............................... Idem.............................. Lobera
423 Idem............................... Villaluenga y otros....

Quintanilla...................
La Pala

424 Idem............................... La rppiA
425 Idem............................... Villaluenga y otro........ PjI Tnvn
426 Idem................ ............ .. Rio y otro..................... FJ T^nvueln
427 Idem............................... San Llórente................. Los TDrahantns

428 Junta San Martin Losa. Villalambrús................. Tíos Barrancos...............
429 ídem............................... Aostri................ ............ La Dehesilla
430 Idem.................. ............ San Martin.................... Rsoabroso

431 Idem............................... Fresno........................... FJ Pinar
432 Idem............................... Villaño.......................... Sntel 1 anos
433 Idem............................... Hozalla.......................... El Tovo

434 Idem.................. ............ Mambliga,.....................

436 Idem............................... Llorengot...................... Valí ain aIos.
241 Idem............................... Villaño.......................... La Val leí a
437 Junta de Traslaloma... Castrobarto................... Ladrero........

438 Idem............................... Idem............................... Arriba v Abain

439 Idem,.......... .................. Cubillos........................ C/BAÍiO .

440 Idem.............................. Valmsyor...................... FiA Dehesa

441 Idem............................... Muga............................. El Hayal

442 Idem............................... Lastras y las Heras.... Tras la Pedresa...........
242 Idem............................... Villatarás......................■ San Sebatián

443 Junta Villalba de Losa. Villalba y otro............ Anzalón..........
444 Idem........................ Lastras de Teza.......... La CarrasAnsa
445 Idem.......... .................... Teza............................... La Carrasqueda
446lldem................ . ............ Barriga.......................... Cuesta la Riba.............. w

80

50
80

20

30

80

30
160

40

120

100
120

40

60

120

60
320

80

Peñilla Mala.—Entresaca de 98 hayas inmaderables marcadas—Campo Quin- 
tanilla, N. Lo Particular, E. camino, S. La Quemada y O. El Torrejón.—Poda 
de roble para hojada. . .......................................

Tejera y Tejedos.— Entresaca de 19 hayas y 14 robles marcados.........................
El Hayal.—Entresaca de 20 hayas y 25 robles inmaderables marcados.—En todo 

el monte.—Leñas muertas y rodadas.—Valcavada.—Poda de roble para 
hojada. . . ...............................................................................................................

Vallejo Largo.—Entresaca de ocho hayas y nueve robles inmaderables marca- 
dos,=En todo el monte —Leñas muertas y rodadas.......................................

Pozo del Hayal.—Entresaca de 18 hayas marcadas. =Ea todo el monte.—Leñas 
muertas y rodadas...............................................................................

La Corrigüela.—N. La Peña, E corta anterior, 8. y O. la carretera de Medio.— 
Roza y entresaca de carrasco bajo dejando los mejores resalvos...................

El Corral de Nocedo.—Entresaca de 20 rebles inmaderables marcados..............
San Juan.—Entresaca de 22 hayas y 28 robles inmaderables marcados.=En 

todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y poda de roble para hojada........
En todo el monte.—Entresaca de siete hayas y siete robles inmaderables mar

cados y leñas muertas y rodadas........................................................................

100

30

100
50

20
100

50
220

30
30

160

80
100

60

50

70

100

40

40

20

40
20

80
80
50

150

60

150
50

30
100
50

300

40
30

280

80
100

100

80

140

150

80

60

40

60
40

120
120
100

En todo el monte.—Entresaca de 42 hayas marcadas y roza de brezo y maleza 
para la tejera .............................................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas..........................................................

En todo el monte,—Leñas muertas y rodadas..................... ....................................
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas ................................................

En todo el monte.—Lefias muertas y rodadas  
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas ......................................
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y roza de abrojo  
Los Botillos.—Entresaca de 40 robles marcados y poda de roble para hojada. =

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas .........................................
Haya Chiquita.—Entresaca de 14 hayas marcadas  
En todo el monte.—Leñas muertas y roza de argoma  
Los Cocinos.—Entresaca de 53 robles marcados.—En todo el monte.—Leñas 

muertas y poda de roble para hojada................................................................

En todo el monte.—Poda de roble para hojada y leñas muertas..........................
La Bardoja.—N. El Pinar, E. Tres Marcos, S- ¿a Peña y O. corta anterior.—

Entresaca de haya joven dejando resalvos^de cuatro en cuatro metros.—En 
todo el monte.—Leñas muertas .......................................................

En todo el monte.—Entresaca de 40 pinos inmaderables marcados y lefias 
muertas ..........................................................................

El Hayal.—Entresaca de ocho hayas marcadas y leñas muertas...........................

En todo el monte.—Entresaca de carrasco bajo dejando los mejores resalvos, 
roza de maleza y poda de roble para hojada....................................................

El Ahedo.—Entresaca de 50 hayas inmaderables marcadas.=En todo el mon
te.—Lefias muertas, rodadas, enebro y malezas...............................................

El Rabillo.—N. fincas particulares, E. corta anterior, 8. Loma del Rabillo y
O. camino.—Limpia y entresaca de carrasco bajo dejando resalvos.=La
Mata.—Poda de roble para hojada ...

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de tocones viejos y 
poda de roble para hojada ...................

Pedreoo.—Corta de una haya marcada e inmaderable, lefias muertas y rodadas 
y arranque de tocones viejos............................................................

Cornalar.—Roza de carrasco bajo, enebro y maleza. .......................................
La Gradada.—N. camino, E, encinas marcadas, 8. camino y O. corta anterior.

—Roza de carrasco bajo dejando los mejores resalvos .................

El Bardojal.—Entresaca de 50 hayas marcadas.................... ........................
En todo el monte.—Leñas muertas.=Valmarones.—Poda de roble para hojada. 
En todo el monte,—Leñas muertas y poda de roble para hojada........................

Impbehta Pbovtwcial.

4 200 100 100 40 1 4 1400 1520

4 ,18C 70 82 5C 40 400 500

4 5C 35 42 22 30C 420

4 6C 15 20 2 15 12C 160

4 12C 30 40 2C 7 18C 240

4 13C 55 45 3C 38C 500
4 6C 35 2c 2C 18 18C 240

4 25C 40 44 3C > 180 500

4 30 10C » 42 516 596
» 10(J 50 10 20 » 100 100
» 60 20 > 1C » 240 240

4 20 20 10 20 » 190 340
4 80 40 30 10 » 100 160
> 30 20 20 20 » 150 150
4 100 80 40 60 > 1000 1150
4 100 70 20 10 » 390 440
» 100 60 20 20 » 150 150
4 100 60 20 20 » 150 180
4 100 60 20 10 » 130 230
4 100 40 20 10 90 140

4 180 50 40 30 350 650
4 40 10 10 10 » 160 200
4 40 10 30 30 » 80 110

4 200 70 40 30 250 530
» 110 10 10 10 > 100 100
4 60 10 > * » 100 180

4 60 30 10 20 > 200 300

4 60 30 30 20 * 200 300
4 80 20 20 30 100 180
» 40 10 • 20 » 230 230

4 210 » 40 20 > 350 490

4 210 » 40 20 » 200 350

4 100 25 44 35 20 150 230

4 150 20 30 40 * 80 140

4 30 5 6 8 > 50 90
4 300 20 60 30 > 360 420

4 30 12 10 » 156 196
90 30 20 10 » 100 100

4 110 15 20 20 > 380 500
4 110 15 20 20 » 380 500
4 70 20 20 30 » 280 380

( Continuará).


